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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

9 de Septiembre de 2008 – 5ª Sesión Ordinaria


5ª Sesión Ordinaria del 129º Periodo Legislativo

9 de septiembre de 2008

Ausentes: Senadores Arlettaz, Chesini y Díaz

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 12, dice el

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Con la presencia de catorce señores Senadores, queda abierta la quinta Sesión Ordinaria del 129º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento  Feliciano a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Firpo. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Invito al Senador por el Departamento Paraná a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Gaitán. (Aplausos) 

2

ACTA

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente: Solicito que se obvie la lectura del acta de la sesión anterior y se la dé por aprobada. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.

3

ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría y Prosecretaría se dará cuenta de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones oficiales

3.2 – Dictámenes de comisión

3.3 – Proyectos enviados por el Poder Ejecutivo

3.4 – Proyectos presentados por los señores Senadores

-A solicitud del señor Senador Garbelino, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo transmita a los legisladores nacionales la inquietud de la comunidad de Victoria a partir del proyecto de creación del “Parque Regional Alto Delta”, expediente 9149.

-A solicitud del señor Senador Garbelino, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de declaración, por el que el Honorable Senado expresa su repudio a las manifestaciones de la Senadora Nacional por la Provincia de Santa Fe, Roxana Latorre, impulsora de la creación del “Parque Nacional Alto Delta”,expediente 9150.

- A solicitud del señor Senador Gaitán, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de ley, por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación, dos inmuebles ubicados en la ciudad de Paraná, expediente  9154.

-A solicitud del señor Senador Ghirardi, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de declaración, por el que se declara de Interés Legislativo la “Fiesta Provincial de la Tradición”, a realizarse en la ciudad de Villaguay, expediente 9156.

- A solicitud del señor Senador Firpo, se reserva en Secretaría el punto 7, proyecto de declaración, por el que se declara de Interés Legislativo al “Encuentro de Concejales Entrerrianos”, organizado por el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San José de Feliciano, expediente 9158.

- A solicitud del señor Senador Ballestena, se reserva en Secretaría el punto 8, proyecto de declaración, por el que se declara de Interés Legislativo la “Fiesta Provincial del Dorado”, de la ciudad de La Paz, expediente 9159.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de nuevos asuntos .


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente: Solicito se autorice el ingreso de un proyecto de resolución por el que se declaran de interés legislativo las “XI Jornadas Internacionales de Educación. Imaginando Educar: Desafíos del Presente”; expediente 165 de Mesa de Entradas.

Autorizado que sea el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Panozzo.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente: Solicito se autorice el ingreso de un proyecto de comunicación por el que se  vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través del agente financiero provincial, Nuevo Banco de Entre Ríos S.A., disponga la presencia de personal para el asesoramiento en la operación de los cajeros automáticos de la red de dicho banco en todo el ámbito provincial, expediente 156 de Mesa de Entradas.

Autorizado que sea el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Gaitán.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.
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HOMENAJES

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, en momentos de una nueva etapa delicada, para el sistema educativo entrerriano, corresponde destacar que el próximo  jueves es 11 de septiembre, una fecha muy cara sobre todo para los educadores entrerrianos.


La Conferencia Interamericana de Educación, integrada por educadores de toda América, se reunió en Panamá, y estableció el 11 de septiembre como Día del Maestro, en coincidencia con el aniversario del fallecimiento de Domingo Faustino Sarmiento.


Quiero extender, señor Presidente, desde este lugar, un inmenso y cálido saludo a todos los docentes entrerrianos, quienes todos los días ponen gran parte de su vida al servicio de la educación. No sólo en las aulas, sino intentando cubrir todas las falencias que aún tiene el sistema educativo.


Desde acá, y muy especialmente en esta fecha, es necesario reivindicar la docencia aplicada al aula, pero también ese otro tipo de docencia, que se manifiesta en el gran ejemplo que dan los docentes a lo largo y ancho de toda nuestra querida Provincia de Entre Ríos, mostrándoles a las generaciones futuras que los derechos no se declaman sino que se conquistan. Pero, eso no significa que desde la posición de representantes del Estado, no estemos haciendo nada para poner en su lugar un atraso en las condiciones laborales, edilicias y presupuestarias de la educación entrerriana.


Si algo nos ha enseñado la historia es que la educación universal, libre, gratuita y pública, nunca, jamás, ha sido fácil. Y nos toca enfrentar hoy, una situación provocada por décadas de un modelo instalado en toda Latinoamérica, privatista e individualista, apoyado por la gran mayoría de la ciudadanía en su momento. En la medida de lo posible, se están tomando decisiones históricas en nuestro país y en nuestra Provincia, estamos en camino a la transformación del sistema educativo. Un claro ejemplo es el anteproyecto de ley que hoy estamos trabajando en toda la Provincia, como así también el esfuerzo que se hace desde el Estado Provincial para la reparación edilicia  de muchas escuelas de nuestra Provincia, olvidadas desde hace mucho tiempo, y en muchos otros hechos concretos, no sólo desde el discurso, como las nuevas escuelas que se están construyendo en toda la Provincia de Entre Ríos, además, de los anuncios y el adelanto financiero, por ejemplo, del día lunes logrando una reparación histórica en el Departamento Concepción del Uruguay. 


Si bien la situación, en comparación a la de 5 años atrás, es muy distinta, no vamos a esquivar el problema que tenemos. Sabemos, y muy bien, dónde estamos parados, pero no queremos perder el tiempo en contiendas políticas por resentimientos o en la confrontación por la confrontación misma de algunos sectores. Necesitamos poner toda nuestra energía en mejorar este sistema, en el trabajo para la solución de los problemas, para los docentes, para los padres, pero, por sobre todas las cosas, para los miles de alumnos entrerrianos. 


La inclusión y la movilidad social no tienen otro camino, solamente un sistema educativo estatal sano puede lograr el sueño sarmientino de una Argentina que progresa de la mano del conocimiento.


Siempre, pero principalmente en esta fecha, quiero que todos y cada uno de los docentes entrerrianos sepan del profundo valor que le damos a su tarea cotidiana, que los respetamos y comprendemos, que los consideramos aliados para el progreso de la Provincia y que les deseamos lo mejor a todos aquellos que ejercen una de las profesiones más nobles que existen y también el profundo respeto y recuerdo por aquellos que no están. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se tiene por ofrecido y rendido el homenaje del señor Senador por el Departamento Federación, José Luis Panozzo, a favor de la educación en general y de la educación entrerriana en particular. 
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo transmita a los legisladores nacionales la inquietud de la comunidad de Victoria a partir de la creación del “Parque Regional Alto Delta”, expediente 9149.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garbelino): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Garbelino; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garbelino): Señor Presidente, es un tema que vengo a explicitar hoy, un tema que está en vigencia, está en los medios de comunicación del día de hoy, ha estado en los medios de comunicación nacionales este fin de semana, y es un tema que ha trascendido de la peor manera, pues es el que se refleja en las expresiones derivadas de un proyecto de ley de los Senadores Nacionales de Santa Fe, Roxana Latorre y Carlos Reutemann, que fue ingresado con fecha 24 de marzo del 2004, y denominado “Creación del Parque Regional Alto Delta” y que ha sido enviado al archivo el 13 de septiembre de 2006, según la consulta al sitio digital del Senado de la Nación. 

Es doblemente preocupante estar inmerso en esta disyuntiva, en virtud de la manifiesta y pertinaz actitud de la Senadora Latorre, en particular, de insistir con este tema que ya había sido archivado, pero que a su vez, y en virtud de este detalle, entender que hay –con toda seguridad– intereses económicos que se ocultan detrás de esta intención. 


En la ciudad de Victoria y en su zona de influencia, se manifiesta una creciente inquietud, acicateada por las últimas declaraciones de la Senadora, cuando pone en duda el sistema adoptado por la provincia con respecto a las islas fiscales. 

Vale la pena recordar, que en la anterior gestión se pudo fijar por fin una política sobre la situación de islas. Hasta entonces, era solamente el criterio del gobernador el que fijaba el destino de las inmensas superficies de islas fiscales, y que sirvió para fomentar el tráfico de influencias, y el amiguismo en su máxima expresión. 


Con el sistema que se adoptó ahora existe un aporte de quienes explotan las islas, con destinos prefijados, y con un mecanismo público que es el proceso licitatorio. Hasta entonces, las islas fueron explotadas siempre, pero nunca como ahora, alguien pagó un peso por su uso y tenencia. 


Para graficar sobre el tema, les voy a leer textualmente parte del proyecto de ley, de Islas Fiscales: “En la zona de islas que nos ocupa, se superponen diversas competencias y jurisdicciones. En el territorio de las islas, la competencia es de la provincia de Entre Ríos, correspondiendo al terreno de la ciudad de Victoria. En el curso de agua cuyo poder de policía es ejercido por la Prefectura Naval Argentina, la jurisdicción es nacional; mientras que, por sobre los muelles tiene competencia la Dirección Nacional de Construcciones Portuarias. En la orilla contraria, de donde proviene el periódico flujo de población, la jurisdicción es de la provincia de Santa Fe, correspondiendo el conjunto de las poblaciones y ciudades involucradas al denominado “Gran Rosario”. 

Como se puede apreciar en el texto, se pretende legislar sobre un territorio que pertenece a la provincia de Entre Ríos por lo que refrendo la expresión del Gobernador Urribarri calificando de impertinente el episodio y la intención que se manifiesta tras el proyecto. 


Yo le quiero decir, señor Presidente, que este proyecto, presentado en el Senado de la Nación, postula fijar un humedal de forma triangular que arrancaría en la ciudad de San Lorenzo al norte; en Arroyo seco, al sur y triangula en la ciudad de Victoria. Son más de 300.000 hectáreas que pertenecen todas a la provincia de Entre Ríos que son muchas fiscales, y muchas, son particulares.

Por eso, quiero leer la solicitada del domingo, que salió en varios diarios nacionales, en diarios provinciales y diarios de la provincia de Santa Fe, donde dice: ”Entre Ríos rechaza la creación de un espacio federal, en su territorio de islas. El Gobierno de Entre Ríos ha tomado conocimiento del estado parlamentario, en el Honorable Congreso de la Nación, de un proyecto de ley mediante el cual se crearía un espacio denominado Parque Alto Delta, que abarcaría zonas pertenecientes a la Provincia de Entre Ríos. Ante ello, resulta menester destacar que las provincias argentinas son estados preexistentes al Estado federal, y como tales, ejercen sus facultades y competencias sobre su territorio, razón por la cual resulta impertinente el tratamiento de un proyecto de ley que afecta al dominio público de la Provincia de Entre Ríos, sin el concurso de la Legislatura Provincial.


Que, asimismo, el artículo 124º, última parte de la Constitución Nacional, establece que: “corresponde a las Provincias el dominio originario de los recursos naturales existentes en su territorio”.” La Legislatura de Entre Ríos no ha intervenido en el proyecto referido; y por ello, el Gobierno de la Provincia de Entre Ríos ha resuelto dirigirse al Honorable Congreso de la Nación Argentina, a fin de manifestar el rechazo de la Provincia a cualquier proyecto de ley que afecte el dominio de parte de su territorio sin el concurso de la Legislatura provincial, poder del Estado, que expresa la voluntad del pueblo entrerriano en estos asuntos. Firmado: Sergio Daniel Urribarri, Gobernador de la Provincia”.


Dije, al comienzo, que vengo nuevamente con este tema porque ya el 20 de mayo de 2005, este Senado aprobó un proyecto de mi autoría rechazando esta iniciativa. Reitero, en esta oportunidad, lo que dije entonces. Se trata de una interpretación desacertada de los artículos 75º, inciso 19º, y el artículo 124º de la Constitución Nacional, en lo referente a los principios fundamentales del sistema federal sobre la estructura de la organización política nacional. Tampoco hay superposición de competencias o jurisdicciones, lo que hay es una voraz visión de una provincia sobre otra, contrariando el espíritu federal de nuestra organización. 

Los Senadores plantean un mecanismo groseramente equivocado, en cuanto sugieren la posibilidad de denominar “Parque” a esta porción de territorio, ya que de acuerdo a la Ley 22.351 de Parque Nacionales, en su artículo 3º, dispone que sea necesaria la cesión, por parte de las provincias, del dominio y la jurisdicción sobre el territorio afectado.


En definitiva, se trata de pretensiones que están focalizadas en conceptos erróneos y falaces. Por eso, nuevamente, quiero expresar mi total rechazo en esta aviesa intención que no es otra que la de Victoria, y su zona de influencia. El propio Concejo Deliberante de la ciudad de Victoria, a través de un proyecto de decreto, se expresó unánimemente en contra de estos dichos, definiendo “como un agravio a los ciudadanos de nuestra Provincia, que a nuestro principal mandatario se lo descalifique, sin fundamentos y sin legitimidad para hacerlo”.


Dice, la Senadora Latorre que “se trata de un negocio fabuloso, traban el proyecto con el argumento de defender los derechos de la Provincia, pero ya ocurrió que luego la Legislatura aprueba la Ley de Arrendamientos de Tierras Fiscales, que permite la explotación ganadera en las islas.”


Por todo lo expuesto, solicito, señor Presidente, el acompañamiento de este proyecto, que lo presento en segunda instancia, en el convencimiento de que se tratan de manifestaciones claramente en defensa de nuestra organización federal, y la autonomía de la Provincia.


Señor Presidente, solicito la aprobación del proyecto que acabo de fundamentar.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Resulta aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que el Honorable Senado expresa su repudio a las manifestaciones de la Senadora Nacional por la Provincia de Santa Fe, Roxana Latorre, impulsora de la creación del “Parque Nacional Alto Delta”, vertidas en el diario “La Capital” de Rosario, y a la vez rechazar la posibilidad de creación del Parque Nacional Alto Delta, expediente 9150.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garbelino): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Garbelino; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Laurito): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Laurito): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garbelino): Por los mismos motivos expresados ante el tratamiento del proyecto anterior, solicito a mis pares la aprobación de este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado el proyecto de ley por el que el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación dos inmuebles ubicados en calle  Recuerdos de Provincia Nº 1778 y en calle Nüremberg S/N de la ciudad de Paraná, con destino a la concreción del Programa de Mejoramiento de Barrios (PRO.ME.BA), expediente 9154.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gaitán; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Laurito): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Esto cumplimenta, señor Presidente, una serie de pedidos de expropiación que se han hecho en esta ciudad, a pedido de la Municipalidad de Paraná, que en los próximos días le vamos a ir dando forma.

Hoy tuvimos un informe del señor Ministro de Economía, acerca de la concreción del Programa, referido sobre la situación financiera de la Provincia; también algunos elementos más que tuvimos la necesidad de conversar con el señor Ministro, que llevan a poder determinar que beneficien al Departamento Paraná, a Feliciano y a algún otro Departamento más. 


Entonces, para poder cumplimentar el trámite, aprobemos o no la ley, solicito tener los elementos necesarios para que no haya ninguna traba en este tipo de terrenos, que no son todavía propiedad del Estado, y así poder beneficiar con estos planes PRO.ME.BA, a los que nosotros más queremos que se beneficien, que son los humildes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado el proyecto de declaración del Senador Ghirardi, declarando de interés legislativo la “Fiesta Provincial de la Tradición”,  expediente 9156.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Ghirardi): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ghirardi; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.  


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Ghirardi): Los días 7, 8 y 9 de noviembre del corriente, la ciudad de  Villaguay, como cada año, se convierte en la anfitriona de numerosos visitantes provenientes de localidades vecinas, quienes se dan cita en el Centro Tradicionalista “Crispín Velásquez”. En esta fecha se llevará a cabo la fiesta de la Tradición. Evento en el cual los protagonistas de los festejos son los paisanos, quienes aprovechan la oportunidad para desplegar sus destrezas criollas y saber popular, representando el bagaje cultural que le otorga identidad al encuentro.


Para la presente edición está previsto ofrecer diversos espectáculos folclóricos, números artísticos, jineteadas, juegos campestres, fogón, destrezas criollas, artesanías, entre otros. La organización es programada por integrantes de la Comisión del Centro Crispín Velásquez, que en su labor cotidiana se encargan de programar cada detalle para que la fiesta se constituya en un verdadero espacio para conservar vivo el espíritu tradicionalista.


Atento a la importancia de otorgarle el reconocimiento que se merece cada evento organizado con el esfuerzo y compromiso de ciudadanos villaguayenses, solicito a mis pares el voto favorable para la aprobación del presente proyecto de declaración.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado el proyecto de declaración del Senador Firpo, declarando de Interés Legislativo al “Encuentro de Concejales Entrerrianos”,  expediente 9158.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Firpo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.  


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Señor Presidente: es para traer la inquietud del Concejo Deliberante de San José de Feliciano, básicamente, de la Presidenta del mismo, la Doctora Marise Peletti. La misma, hace bastante tiempo me venía consultando sobre la forma de conseguir los recursos necesarios para llevar disertantes que pudiesen hablar sobre la nueva Constitución que se estaría jurando en octubre, y sobre todo, en los temas atinentes al régimen municipal.


Se va a contar, entre los disertantes, con la presencia del Doctor Horacio Rosatti, la Doctora Rosario Romero, y todavía no se termina de definir el programa para todo el día, sobre lo que se va a trabajar en San José de Feliciano. 

Asimismo, está previsto en ese mismo día, y si la mayoría de los que están presentes así lo quieren, formar la Federación Provincial de Concejales para seguir trabajando, desde ahí en adelante, en los temas atinentes a la reforma de la Constitución, y a los regímenes municipales. 


Los temas más importantes a tratar son: la transparencia, el control de gestión, la participación popular, la responsabilidad, la ética pública, la protección del medio ambiente y el deporte social. También, sobre la autonomía política, administrativa, institucional, económica y financiera de los municipios, y en esto, relacionado con estas cosas, además se deben sumar, el poder constituyente de los municipios, la Carta Orgánica, normas de control, régimen de coparticipación que haga posible la autonomía, requiriendo esto, un debate amplio y profundo. 

Después que termine de expresarme, me interesaría personalmente que el Senador Taleb, que es nuestro miembro representante dentro de los convencionales constituyentes, y justamente, ha sido uno de los temas que ha estado candente en estos días, mas todo lo que se ha hablado anteriormente; tal vez nos pueda sumar algunas de las inquietudes importantes que se han estado hablando sobre el futuro régimen municipal en la nueva Constitución. 


Yo, lo quiero invitar a usted, señor Presidente, para ese día, si quiere participar. Es un hecho importantísimo, creo que ha sido una gestión de anticipo de quien es la Presidenta del Concejo Deliberante, y los quiero invitar también a todos los señores Senadores que quieran participar de un debate que será profundo, que en principio se pensaba que podía ser de tal vez dos días, y luego se reduce a esto, por la falta de comodidades, la escasez de hoteles. Creo que van a llegar muchos Concejales de todos los departamentos de la provincia, y tal vez las comodidades de Feliciano no sean las adecuadas para poder recibirlos. Ese es el motivo por el que se reduce la charla a un solo día. Pienso que va a ser un encuentro importante ya que va a ser  posterior a la jura de la nueva Constitución de la Provincia de Entre Ríos.

 Por lo expuesto, estaremos hablando de temas que podremos debatir y que van a tener importancia en toda la provincia desde ahí en adelante. Es decir, que desde ya están invitados y nuevamente reitero la posibilidad de que el Senador Taleb amplíe estos conceptos.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el señor Senador Taleb. 

SR. SENADOR (Taleb): Señor Presidente, voy a aceptar la invitación del señor Senador por el Departamento Feliciano. 


Hoy, en el plenario de la Convención Constituyente, señor Presidente, hemos aprobado tal vez a criterio de muchos de los miembros de esta Convención Constituyente, el capítulo más importante, que es el referido a la educación. Dieciocho modificaciones que plantean una educación nueva –realmente– para las constituciones que hemos estudiado, y hemos visto a lo largo y a lo ancho de la República Argentina, sin ningún lugar a dudas, viene a coronar este capítulo una de las constituciones más progresistas y más modernas de la República Argentina. 


Junto con un capítulo que sé que usted maneja muy bien porque ha sido Intendente de la ciudad de Concepción del Uruguay que es el régimen municipal pero sin obviar  los temas que ahí ha anunciado el Senador Firpo y que van a ser materia de discusión. Creo, que usted puede hacer un gran aporte a lo que significa la autonomía municipal, que no es tan fácil, como resulta o aparenta ser, que ha llevado a una discusión política interesantísima, que hoy, los municipios, a esa autonomía, si bien le da ciertos y determinados beneficios, le va a dar grandes obligaciones. En tal sentido, me parece brillante la idea de este grupo de Concejales. 

Quiero decirle a mis pares que el 11 de octubre en la ciudad de Concepción del Uruguay vamos a jurar la nueva Constitución, lo vamos a hacer los Legisladores, lo va a hacer el señor Gobernador, lo va a hacer el Vicegobernador, el Presidente del Superior Tribunal de Justicia. Está prevista la presencia de autoridades a nivel nacional. Ya ha confirmado la presencia el doctor Maqueda, miembro de la Suprema Corte de Justicia, un gran constitucionalista que ha trabajado en la reforma de la Constitución en el año 1994.

Pero, quiero decirles a los señores Senadores que el 11 de octubre juramos la Constitución, pero ahí empieza el protagonismo de la Legislatura entrerriana, porque nosotros hemos incorporado los derechos de tercera generación, que necesitan la reglamentación para el ejercicio de esos derechos, y es ahí donde las leyes van a tener el valor que nosotros le debemos dar, porque plasmar la enunciación del derecho en la Constitución, no alcanza. Después tienen que estar las leyes que reglamenten su ejercicio. De esas leyes depende que ese ejercicio, verdaderamente, alcance a los destinatarios, si no, la Constitución va a naufragar en una letra fría, en una letra muerta.

Así que viene un gran trabajo para la Legislatura entrerriana, viene un gran trabajo para el Poder Ejecutivo provincial, y viene un gran trabajo para los vecinos. Esta palabra “vecinos” va a empezar a sonar muy fuerte en Entre Ríos a partir de la sanción de la nueva Constitución, a partir de que las Municipalidades de más de 10 mil habitantes, van a poder dictar sus propias Cartas Municipales, y van a definir el destino de sus pueblos, cómo se quieren gobernar, de qué manera, cómo se van a cobrar sus tasas municipales, si van a crear un nuevo impuesto.

Es decir, que a partir de ahora, creo que los entrerrianos empiezan a ser un poco más dueños de su propio destino, no se van a sentir inquilinos de una provincia o de un pueblo, sino que se van a sentir propietarios de una ciudad o de un pueblo. Así que yo me comprometo a visitar a los amigos de Feliciano, transmítale, señor Senador,  a la señora Presidenta del Concejo Deliberante, que con mucho gusto voy a participar y colaborar en lo que de mí dependa en este trabajo de coordinar alguna de las comisiones, y reiterarle a mis pares Senadores, que vienen tiempos de bonanza para el trabajo, porque realmente los Constituyentes, hablando futbolísticamente, nos van a “tirar una pared”, y depende de nosotros que la podamos devolver, “redonda o cuadrada”.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto. Los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Resulta aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado el proyecto de declaración, por el que se declara de Interés Legislativo la “Fiesta Provincial del Dorado” a realizarse en La Paz, expediente 9159.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Laurito): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): En la ciudad de La Paz, los próximos días 19 y 20 se va a realizar la Fiesta del Litoral, denominada “Fly Cast con Devolución”, que se desarrolla  año a año. 

Esta fiesta tradicional es un evento relevante, de importancia para la ciudad de La Paz y también para el Norte entrerriano, la cual se viene realizando en forma consecutiva desde hace 16 años, y se ha convertido en una pesca diferente, por sus características especiales, y exclusivas, en relación al uso sustentable del recurso íctico, razón por la cual se promueve continuamente la práctica de esta nueva modalidad.


Como todos los años, esta popular fiesta atrae a muchos turistas de distintos lugares de la Argentina. Además, la misma es pionera en lo que es devolución en los concursos de nuestro país. También, cuenta con un amplio listado de actividades relacionadas con la pesca con mosca, conservación y cuidado del medio ambiente.

 La fiesta tiene como actividades principales el concurso de pesca del dorado con mosca con devolución, la elección de la reina y una serie de conferencias y disertaciones, que tienen como temática principal la pesca deportiva, el cuidado del río y la protección de las especies.

 Por todo esto, señor Presidente, solicito la declaración de Interés Legislativo de la Fiesta Provincial del Dorado, y  pido el acompañamiento a mis pares.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Quiero aprovechar la oportunidad de la presentación de este proyecto, para decir que en el proyecto de ley de pesca que estuvo en los años anteriores pasando por la Legislatura, en distintas circunstancias, una de las inquietudes que destacamos en ese proyecto fue sobre la Piscicultura; y me refiero a esto, porque el Senador Ballestena habló de pesca con devolución. 

Nosotros sabemos que nuestros ríos están agotados, conozco personas mayores que me dicen que muchos años atrás, en la zona de Paraná, se pescaban pacúes, cuando hoy  casi no existen. Nosotros, creemos -yo personalmente creo- en el futuro de una  proteína, como es la contenida en la carne del pescado, que la necesitamos en nuestra Provincia. La Provincia de Entre Ríos, señor Presidente, tiene las condiciones naturales para desarrollar la Piscicultura. 

Es una lástima que no se haga; hace varios años que vengo insistiendo con este tema. He viajado a Brasil, he estado en Corrientes y en Formosa, lugares donde se está desarrollando la Piscicultura, siendo hoy ya una actividad importante. 

Estamos totalmente convencidos de que la Provincia de Entre Ríos tiene que preparar profesionales y técnicos, capacitarlos para desarrollar la Piscicultura; es una actividad que con el tiempo va a dar sus frutos, y es necesaria para alimentar este mundo. Es una de las grandes posibilidades que se tienen, en muy poco espacio se pueden producir muchas proteínas; es una carne muy rica, con mucho valor nutritivo. Creo que nosotros estamos dormidos. 

Cuando estuve en Brasil, en el Estado de Paraná, hace tres o cuatro años, había 22.000 productores de peces, hay más de 2.000 pesqui pague en la zona de San Pablo, Brasil, que alimentan a esos criadores de peces. Es una actividad intensiva más, de riqueza nacional en Brasil; lo es también en Chile, con otras características.


Hoy, la Provincia de Misiones está desarrollando distintos emprendimientos productivos, y nos vamos a encontrar con grandes ofrecimientos de proteínas de peces de aquí en adelante, pues hay varios lugares del norte argentino que están produciendo peces.


Quería llegar a esto en el día de hoy, porque por esas circunstancias de la vida me invitaron a ver una crianza de peces en Paraná


Es digno de verse, están criando pacú, están criando carpas, aunque están teniendo los inconvenientes, como tiene cualquier actividad, por lo que insisto que es necesario ir a verlo, tal vez, para entenderlo y desarrollarlo. Me interesa como actividad de desarrollo productivo y, principalmente, para aquellas zonas, como la nuestra, que tiene mucha gente humilde, para los pequeños productores que, tal vez, apoyados por el Estado, esta actividad los pueda sacar de la pobreza.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Para acompañar lo que dice el Senador Firpo.


En la ciudad de La Paz, a través de la Dirección de Jóvenes y Adultos de la Provincia, estamos llevando adelante una capacitación en piscicultura. También debo destacar que hemos visitado la zona de cría de peces que tiene la ciudad de Corrientes. Asimismo, tenemos conocimiento, que acá, en Paraná, están haciendo  dicha capacitación, llevándola adelante. Hablando  con el Secretario de la Producción, aparentemente, van a formar un Centro de Piscicultura en la ciudad de Concepción del Uruguay. Es por eso que nosotros estamos pidiendo uno, para la costa del Paraná, y ya estamos capacitando jóvenes en este tema.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado el proyecto de resolución del Senador Panozzo, por el que se declara de Interés Legislativo las XI Jornadas Internacionales de Educación “Imaginando educar: desafíos del presente”,  expediente 9160.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Panozzo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.  


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Este proyecto pretende declarar de Interés Legislativo a las “XI Jornadas Internacionales de Educación, Imaginando educar: desafíos del presente”, que se llevarán a cabo, en la ciudad de Concordia, los días 18, 19 y 20 de septiembre del presente año. 


Este evento, sin lugar a dudas, resulta de trascendental  importancia para la comunidad educativa entrerriana, ya que participarán prestigiosas personalidades destacadas en la materia, pertenecientes a nuestro país y a la hermana República Oriental del Uruguay. Las jornadas se desarrollarán en la modalidad de conferencias, paneles, talleres y ponencias. 


Nosotros, señor Presidente, seguimos sosteniendo desde este cuerpo que debemos promover y apoyar la concreción y continuidad de este tipo de actividades, las cuales fomentan y estimulan una educación formativa, promoviendo el intercambio cultural y la integración argentino-uruguaya. 


Por los motivos expuestos es que solicito a mis pares el acompañamiento en este proyecto que es autoría del Senador Strassera. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado el proyecto de comunicación, del Senador Gaitán, por el que solicita se disponga de personal en los cajeros automáticos del Nuevo Banco de Entre Ríos S. A.,  expediente 9161.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gaitán; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.  


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente, para ser honesto lo que me movió a hacer este proyecto de declaración fue una situación que viví días pasados en una sucursal de la entidad financiera de la provincia, porque en realidad no es el Banco de Entre Ríos, se trata de un banco privado o semi-público. No sé como es la constitución orgánica que tiene pero es el agente financiero de nuestra provincia, y en realidad, por un trámite personal que tenía que realizar, me di cuenta, primero, de la demora. La misma que sería habitual para hacer cualquier trámite, a una persona físicamente bien, lo único que hacen es hacerle perder su tiempo, porque en realidad es engorrosa la demora cuando hay para hacer un trámite como el que tuve que hacer yo para el cambio de una tarjeta. Pero lo que me dio más tristeza fueron unos viejitos en la cola. Eso me llamó la atención. Pregunté, y me dijeron que no sabían manejar el cajero automático, y por lo tanto concurrían a las ventanillas del banco para cobrar sus haberes. Entonces, dije: “bueno, algo tengo que hacer”. 

No sé si esto tendrá la relevancia que uno pretende, pero, evidentemente, me interesaría aconsejar o proponer que este banco disponga de un par de cajeros más, por lo menos los días de cobro de nuestros jubilados, dado que en realidad nuestros jubilados, o por lo menos la gran mayoría de ellos, –lo que pude hablar con los de esa fila–, me decían que no utilizaban el cajero por una falta de conocimiento, lo que es lógico, son personas mayores y hasta a uno mismo a veces le cuesta manipular estas máquinas tipo computadoras, ¡cómo no les va a costar a las personas que son un poco más grandes que nosotros!


Lo que también indigna es que la provincia, cuando hace este tipo de contratos y le da la tarea financiera, o sea el apoyo financiero, no ponga unas cláusulas que aseguren por lo menos un mínimo de comodidades. A pesar de que las sucursales están muy lindas, hay algunos bancos, incluso, para que se sienten, pero es muy engorroso el trámite administrativo que tiene que hacer un jubilado. Por lo tanto, es de mi interés sugerir que esto se agilice un poco, que pongan dos o tres cajeros más. Si prestamos atención solo es un día o dos, a lo sumo, los que ocupan para que los viejitos cobren. Necesito dejar esto aclarado para que seguramente mañana o pasado –y acá nos falta muy poco a varios- cuando tengamos que andar haciendo colas, no tengamos que perder tanto tiempo. Necesitamos una solución urgente para nuestros  mayores. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el señor Senador Garbelino. 

SR. SENADOR (Garbelino): Señor Presidente, yo quiero confirmar que lo que pasa en la ciudad de Paraná, pasa en la ciudad de Victoria. El maltrato que se hace a los jubilados y a la gente en general que concurre al Banco de Entre Ríos, es tremendo. 


Las colas, en pleno invierno cuando se abre a las ocho de la mañana y los jubilados y la gente van a las seis, seis y media de la mañana a hacer colas de más de media cuadra, una cuadra, para poder ser atendidos. Con una displicencia total y absoluta abren el banco a las ocho, hacen los trámites internos, empiezan a atender ocho y cuarto, ocho y media, y realmente el maltrato que se brinda a la gente es así. 


En los fines de semana, en los cajeros automáticos, el dinero dura doce horas, veinticuatro horas. Yo le puedo asegurar que este fin de semana, que fue un fin de semana largo, porque en Victoria el lunes fue el día de la Patrona, el domingo a mediodía ya los cajeros no tenían dinero para cobrar los sueldos, o hacer los movimientos. Por eso, yo insisto también y quisiera que de alguna manera el gobierno actúe sobre esta entidad privada, a la cual le pagamos bastante por ser el agente financiero de la Provincia. Creo que los entrerrianos no nos merecemos el maltrato que nos brinda este banco.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Comparto totalmente lo manifestado por los señores Senadores Gaitán y Garbelino. Hace más de dos meses que estoy preocupándome por este tema. He leído los informes que trimestralmente manda el Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a través de la Unidad de Control –para que sepamos que existe la Unidad de Control–, el Ministerio de Economía pasa el informe. He hecho consultas, inclusive al Tribunal de Cuentas. Tenía preparado un pedido de informes importante, pero días pasados en la Cámara de Diputados aprobaron un proyecto muy similar a lo que pretendía, impulsado por la Diputada D´Angelo, acerca de varias inquietudes relacionadas con el Nuevo Banco de Entre Ríos.

Tengo que decir que estos problemas existen en Feliciano. La gente va a la calle con el sol y con el agua, a retirar dinero. Muchas veces, los fines de semana o un fin de mes no aparece el dinero, y hay que esperar, y cobrar por cajero.

Además, hay varias falencias en el informe, hay varias falencias que son importantes. Creo que es razonable que el Poder Ejecutivo provincial, a través del Ministerio de Economía, pueda defender en base a lo que dice la ley que permitió avalar el convenio con el Nuevo Banco de Entre Ríos como agente financiero, pueda defender los intereses de las personas que reciben maltratos. He discutido muchas veces sobre esto, porque parece que para sacar el dinero que es de uno, de un cajero, uno tiene que hacer un curso, tiene que hacer un montón de trámites, y siempre hay alguna traba para que, además, después no esté.

Además, están cobrando el canon más de lo que realmente corresponde, por el sistema utilizado. Esto no quiere decir que no esté blanqueado el tema, pero hay una diferencia importante a favor, que ha cobrado el Banco a la Provincia, con devolución posterior, tal vez, de este dinero, no sé si con las actualizaciones de los intereses que nos cobran ellos cuando nosotros estamos en descubierto.

Son temas importantes, que quedan a la luz en el informe que manda el Poder Ejecutivo trimestralmente, a través del Ministerio de Economía, de la Unidad Ejecutora. Además, creo que debemos consultar al Tribunal de Cuentas, que es a quien también le atañe el tema. Creo que es un tema importantísimo para que no haya abuso, ante circunstancias como estas.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si bien no corresponde que lo haga desde este lugar, esta Presidencia –dado el carácter social de la inquietud formulada en el proyecto del señor Senador Gaitán– recuerda que efectivamente la Provincia tiene un representante en el agente financiero, además de tener vigente la opción de compra del 18 por ciento del capital accionario de esta sociedad anónima.

Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto. Los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.
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PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 5

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 5, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente 8836.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente 8871.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente 8977.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente 8930.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Señor Presidente: hace muchos años que, teniendo un diagnóstico de lo que es la realidad de los pequeños emprendimientos productivos agropecuarios en la Provincia de Entre Ríos, vengo insistiendo, con nuestros gobiernos y con gobiernos de otros colores políticos, sobre la necesidad de que el Estado colabore con estas economías que no tienen escala productiva, para que puedan seguir existiendo en los lugares donde están.


En mi departamento, más del 70 por ciento son pequeños emprendimientos productivos, en zonas de monte, de baja rentabilidad, y el Estado debe participar colaborando con cada una de esas familias para que puedan seguir quedándose en el lugar.


Hemos elaborado varios proyectos de ley en la gestión anterior; por ejemplo, con la Senadora Teresita Grand presentamos un proyecto de micro emprendimiento productivo, que lo trabajamos durante mucho tiempo para ver si podíamos avanzar sobre él, pero por cuestiones económicas no se pudo llevar a cabo porque el detalle fundamental era que había que incorporar un dos por ciento de los recursos de Rentas de la Provincia para poder hacer un fondo que, a través de la Secretaría de la Producción, o a través de Acción Social de la Provincia, se pudiese distribuir.


No hace mucho tiempo, con el Senador Gaitán y el Senador Navarro también presentamos un proyecto de ley en el que decíamos que para todos aquellos pequeños productores, de 10, 20, 30 o 40 hectáreas, la única alternativa para crecer y mejorar su escala productiva, para que puedan seguir quedándose en el lugar donde están, es que el Estado, a través de una hipoteca, les genere condiciones para que puedan comprar, o a sus hermanos, o a sus familiares, o a sus vecinos, algún pedazo de tierra que aparezca en oferta. 


Porque no tengan ninguna duda de que a los valores que tiene la tierra, nuestros productores, nuestros medianos y pequeños productores, no van a tener ninguna alternativa para poder seguir existiendo o creciendo en sus unidades productivas. Por lo tanto, va a haber una concentración del poder económico, muy probable de los agentes financieros, los que tienen bancos, de los poderes económicos internacionales, o de algunos fideicomisos aún cuando el valor que tiene la tierra, no tiene nada que ver con lo que hoy produce la tierra, ya que hoy por las condiciones internacionales que se están dando ha  hecho que la tierra aumentara 4 o 5 veces su valor.


Nuestros productores, nuestras familias de campo, los hijos de los productores -usted lo ha de conocer, señor Presidente- no van a tener posibilidades, si el Estado no participa colaborando con ellos, de crecer, de armarse o quedarse con un pedazo de tierra, que no tienen muchos de ellos.


Esto, es a lo que uno apunta, a los más chicos, y sobre esto hemos estado hablando mucho con el Secretario de la Producción actual, él tiene la misma visión en cuanto a colaborar y pedir recursos económicos para dar insumos a estos pequeños emprendimientos productivos de los distintos lugares de la Provincia. 


 Es una política sobre la que venimos insistiendo, algunos desde hace mucho tiempo Es una lástima que el Estado no se haya dado cuenta que, hoy, la oferta –así como hablábamos de la piscicultura hace un rato- de productos alimenticios en el mundo es tal, que está asegurada la compra. Entonces, teniéndola asegurada, nosotros solucionamos uno de los problemas graves que teníamos antes, que cuando aparecía una sobreoferta, bajaban los precios y se fundían los pequeños y medianos productores, y se destruía la actividad económica. 


Hoy, sabemos que las demandas, y salió en todos los medios de comunicación, va a ser por mucho tiempo, por lo menos hasta el año 2020, y aún más. La demanda de alimentos vino para quedarse. Por lo tanto, nosotros, lo que tenemos que hacer para que esta gente deje de ser pobre, para que no sufra por no poder mandar sus hijos a la escuela porque no tienen las condiciones económicas necesarias, junto al Estado, deberíamos ayudarlos a crecer, y coincido también en cuanto a dignificar con el trabajo, su desarrollo familiar. 


Es un tema, para mí, determinante en un gobierno provincial de presente y de futuro. Creo que si esto se tomara en serio, y realmente, se hiciera un programa de distribución de ingresos, tendiente a apoyar a los medianos y pequeños emprendimientos productivos, incluidos los pequeños emprendimientos de las ciudades, como por ejemplo una carpintería, un pintor, un taller u otras actividades, nuestros pueblos, no tendrían los cordones de pobreza, a los que debemos estar atendiendo. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 5, expediente 9034.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 6, expediente 9035.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 7, expediente 9052.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 8, expediente 9055.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 9, expediente 9071.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 10, expediente 9075.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): A fin de poder explicar de qué se trata. Estas dos barcazas fueron adquiridas en el primer gobierno del Doctor Montiel en el año 83, 84. Son las barcazas que llevaban y trasladaban antes, desde el puente Zárate – Brazo Largo, y quedaron ahí tiradas hasta que fueron solicitadas en el año 1998, con el famoso corte de los obenques y la creciente de 1998, que yo sufrí mientras era Intendente, bueno, ahí se movilizaron. Una no alcanzó a estar reparada para poder trasladar los autos de un lugar a otro, obviamente que tenían todos los certificados vencidos, así que fue imposible ubicarlos. De esa forma, el Municipio se quedó con una barcaza de esas, que era la única parte seca que teníamos. Hoy, las dos barcazas están hundiéndose, –señalo todos los problemas que eso le va a ocasionar a la Provincia por ser la titular– las tiene la Dirección de Puertos de la provincia, y lo que venimos haciendo en el Departamento es ir colocando balsas para comunicar distintas islas. Es por eso que pido que estas barcazas, que están inutilizadas, queden a disposición de la Municipalidad. 


Hoy, han sido totalmente hurtadas, es decir, les han sacado un montón de cosas, no tienen motores, no tienen hélices, no tienen ejes, son unas cosas que flotan y es algo del Estado que no tiene utilidad. Por lo expuesto, solicito que sean donadas a la Municipalidad de Paranacito, y que sea ésta la que pueda ver la manera de reformar o cambiar por otras barcazas más pequeñas que permitan la comunicación interisleña, que es una de las cosas que están pidiendo los productores para poder sacar sus recursos naturales, y así emparejar el beneficio que tienen algunos productores que tienen caminos, y otros que no los tienen. 


Es simplemente por eso. Es un bien del Estado que se encuentra inutilizado, que muy pronto le va a traer serios problemas a la Provincia, porque van a aparecer los derrames, los problemas del hundimiento y de la escoliación del barco, y ante la solicitud de muchos de los productores de estas barcazas, es que pido que se las donen al municipio para que se les dé mejor destino. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Paraná.  

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente, el señor Senador Melchiori habló recién de los obenques del puente Zárate – Brazo Largo, y a quien habla le tocó en ese momento tener la responsabilidad de ser el administrador de Vialidad, y ahí no se sabía cuantitativamente cual era el tiempo que iba a pasar para que se habilite, el tiempo que estuvo cortado, sino que me lo desmienta el Senador Melchiori. Yo lo que siempre quise saber y nunca pude, tal vez el Senador me pueda aclarar –si bien se trata de un tema ajeno y adelanto mi voto positivo al proyecto– es sobre una casilla rodante que llevamos en aquel momento también para la atención turística, ¿quedó en donación para la Municipalidad de Paranacito también? Porque en aquella inundación utilizamos muchos elementos. Usted, Senador Melchiori, ¿sabe algo de esto?

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Usted lo dijo, fue la inundación. 

Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señor Presidente, estoy en condiciones de explicarle al señor Senador. Esa casilla, después del uso que se le dio para la logística de la comunicación interprovincial quedó en ese lugar, y después, en la época del 2000, fue solicitada por el gobernador anterior, el doctor Sergio Montiel, y fue nuevamente devuelta a Vialidad. Así que en algún lugar de Vialidad provincial ha de estar esa casilla (Risas en la barra)

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Yo pedí el inventario. No figuraba la casilla esa y no pude determinar que sucedió con la misma. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular. 

-Resulta aprobado. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Resulta aprobado y pasa a la Honorable Cámara de Diputados para su revisión. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 11, expediente 9089.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, en forma sintética, lo que pretende este proyecto, es que esta escuela centenaria en la ciudad de Chajarí a la que concurren más de 600 alumnos y donde en el turno noche funciona la única escuela que tenemos en la zona para jóvenes y adultos, sea considerada como parte del patrimonio histórico-cultural de la Provincia, habida cuenta de que muchos edificios de estas características fueron desapareciendo por distintos motivos, y sobre todo en esta última época en la ciudad de Chajarí con muchas refacciones.


Lo que pretendemos es que cualquier modificación que se haga, tenga la autorización de la comisión correspondiente, como lo indica la legislación, y que también haya una partida presupuestaria para que estos edificios, puedan mantenerse como parte del patrimonio histórico-cultural de nuestro pueblo.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como así también los artículos 2º al 4º. El art. 5º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 12, expediente 9044.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 13, expediente 9119.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 14, expediente 9056.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
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SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente, atento a que se han agotado todos los temas que teníamos para esta sesión, es que hemos decidido levantar las sesiones previstas para los días miércoles y jueves a las 11. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Strassera. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, quedan levantadas las sesiones convocadas para los días miércoles y jueves.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 37.

MARÍA LILIANA STIEBEN de ZUQUI

Subdirectora A/C Dción. Cuerpo de Taquígrafos

